
 
 
Señor 
REINALDO POSSO GALLO  
EL SECRETARIO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 
En Su Despacho 
  
  
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA - C.C. No. 71.601.604 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. 
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00 
ASUNTO: Solicitud para corrección de notificación 
 
  
EL Despacho ha procedido el 5 de abril de 2024 a notificarle la demanda a ALLIANZ 
COLOMBIA S.A., pero observado el mensaje de datos enviado a la llamada en garantía, se 
observa que se menciona como demandante al señor ORLANDO DE JESÚS MARÍN 
GÓMEZ y no a mi representado el señor JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA, razón 
por la cual, le solicito comedidamente se realice nuevamente la notificación.  
 
 
Muy atentamente, 
 
 
 

 
___________________________ 
LINA MARÍA GALLEGO PÉREZ 
T.P. No. 83.097 C. S. de la J  
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No suele recibir correos electrónicos de linagallego2012@gmail.com. Por qué esto es
importante

Señor
REINALDO POSSO GALLO
EL SECRETARIO
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
BUGA - VALLE
En Su Despacho
 
 
REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA
DEMANDANTE:  JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA - C.C. No.
71.601.604
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES. ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS
COLFONDOS S.A.
RADICADO: 76-111-31-05-001-2020-00136-00
ASUNTO: Solicitud para corrección de notificación
 
 
EL Despacho ha procedido el 5 de abril de 2024 a notificarle la demanda a
ALLIANZ COLOMBIA S.A., pero observado el mensaje de datos enviado a la
llamada en garantía, se observa que se menciona como demandante al señor
ORLANDO DE JESÚS MARÍN GÓMEZ y no a mi representado el señor
JORGE IGNACIO PALACIO MONTOYA, razón por la cual, le solicito
comedidamente se realice nuevamente la notificación.
 
Se adjunta memorial suscrito  
Muy atentamente,

Lina Gallego P. 
T.P. No. 83.097 
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